Ley Territorial n° 236 (28/9/1984)

Orgánica de municipalidades

B.O. 19/11/1984

Con las modificaciones de la ley provincial n° 423 (B.O. 11/12/1997)
TITULO I - De los municipios

Art. 1º - - El Gobierno y la Administración de los intereses y servicios comunales del Territorio Nacional, corresponden a las Municipalidades de acuerdo a lo establecido por el Decreto-Ley Nº 2191/57 y la presente Ley.

Art. 2º - Establécense Municipios de Primera y Segunda Categoría. Son Municipalidades de Primera Categoría aquellas que tengan más de quinientos inscriptos en el Registro Electoral. Son Municipalidades de Segunda Categoría las que cuenten con una población superior a los doscientos inscriptos en el Padrón Electoral.

Art. 3º - Los centros de población cuyo número de habitantes no alcance al mínimo establecido precedentemente, serán regidos en el orden local por Comisiones de Fomento que serán designadas por el Poder Ejecutivo y que aplicarán para su funcionamiento las disposiciones establecidas en esta Ley en su capítulo respectivo.

Art. 4º - La delimitación territorial y la determinación de categorías de Municipalidades se hará por Ley.

Art. 5º - La creación de toda nueva Municipalidad será efectuada por Ley especial en la que se determinará su ejido y, comprobado par los resultados de un Censo Nacional o Territorial, que un centro de población tiene el número de habitantes requerido y la importancia económica necesaria para establecer el régimen municipal o para ascender de categoría, el Poder Ejecutivo enviará a la Legislatura del Territorio el proyecto de Ley que corresponda.

Art. 6º - El gobierno de las Municipalidades será ejercido por una rama ejecutiva y otra deliberativa.

CAPITULO II - Del gobierno de los municipios

Art. 7º - Los centros de población que de acuerdo al Decreto-Ley Nº 2191/57 y a esta ley constituyen Municipios autónomos, tendrán en el orden local un gobierno que será ejercido con independencia de todo otro poder y que estará a cargo de una rama ejecutiva desempeñado por un ciudadano con el título de Intendente, y otra deliberativa desempeñada por ciudadanos con el título de Concejal.

Art. 8º - Para ser Intendente se requiere: saber leer y escribir; ser ciudadano argentino, nativo o naturalizado, estar inscripto en el Registro Electoral con no menos de dos años de antigüedad y haber cumplido veinticinco años de edad.

Art. 9º - Para ser miembro del Concejo Deliberante se requiere: saber leer y escribir; ser ciudadano argentino, nativo o naturalizado; estar inscripto en el Registro Electoral con no menos de dos años de antigüedad y haber cumplido veinticinco años de edad.

Art. 10. - Los Intendentes y Concejales serán elegidos en forma directa por el sistema electoral vigente. Durarán en el cargo dos años y podrán ser reelectos.

Art. 11. - Las elecciones se practicarán en el mismo acto en que se efectúen elecciones territoriales y se realizarán de conformidad a lo establecido por el Decreto-Ley Nº 2191/57 y la Ley Electoral que rija en el Territorio.

Art. 12. - El Concejo Deliberante se compone de cinco miembros para las Municipalidades de Primera Categoría y de tres miembros para las Municipalidades de Segunda Categoría. Se elegirá igual cantidad de suplentes. 

Art. 13. - El Concejo es juez único de la elección de sus miembros y una vez pronunciada su resolución al respecto, no puede reverla.

...

CAPITULO III - Del desempeño de funciones municipales

Art. 15. - No podrán ser miembros electivos de las Municipalidades:

a) Los que no tengan capacidad para ser electores.

b) Los que, directa o indirectamente, estuvieran interesados en alguna concesión o privilegio en que la Municipalidad sea parte, quedando comprendidos los miembros de las Sociedades Civiles y Comerciales, directores, administradores, factores o habilitados. No se encuentran comprendidos en esta disposición, los que revistieren la simple calidad de asociados de sociedades, cooperativas y mutualistas.

c) Los fiadores o garantes de personas, por obligaciones contraídas con la Municipalidad

d) Los inhabilitados para el desempeño de cargos públicos en jurisdicción Nacional o Territorial.

e) Los ejecutados reiteradamente por morosidad en el pago de tasas de impuestos Municipales o Territoriales.

f) Los quebrados fraudulentos mientras no sean rehabilitados.

g) Los sentenciados criminalmente, mientras dure el término de la pena impuesta y los procesados por delitos comunes que merezcan pena corporal.

h) Los que estuvieren privados de la libre administración de sus bienes.

i) Los que tengan cualquier otro cargo rentado por el Presupuesto Territorial o Comunal, salvo el ejercicio de otras funciones públicas o privadas que no sean atendidas por los mencionados presupuestos.

Incompatibilidades

Art. 16. - En los casos de incompatibilidad, el Concejal diplomado, antes de su incorporación; el Concejal en funciones; o el Intendente al asumir el cargo, serán requeridos para realizar la opción en el término de diez días bajo apercibimiento de tenerlos por separados del cargo o de la función.

...

Art. 24. - En estas sesiones se elegirán las autoridades definitivas del Concejo; Presidente, Vice-presidente 1º, Vice-presidente 2º y Secretario, dejándose constancia de los Concejales titulares y suplentes que lo integrarán. Los candidatos que no hayan resultado electos, serán suplentes natos en primer término de quienes lo hayan sido en su misma lista y el reemplazo por cualquier circunstancia de un Concejal, se hará automáticamente y siguiendo el orden de colocación en la respectiva lista de candidatos, debiendo ser llamados los suplentes una vez agotada la nómina de titulares.

...

Disposiciones especiales

...

Art. 226. - Las autoridades de las Comisiones de Fomento, serán elegidas por voto directo y de acuerdo al sistema electoral que corresponde a la elección de autoridades municipales.

Art. 227. - En las elecciones para autoridades municipales y de Comisiones de Fomento, podrán votar los extranjeros, determinándose las condiciones que deben reunir éstos para integrar los respectivos padrones, mediante ley de Empadronamiento.

...

